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"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus 

facultades legales y estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la 
Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

V 
1. Que el señor (a) ORJUELA DE/MURILLO BLANCA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 20.306.744 laboró y/o cotizó los siguientes periodos, así: 

ENTIDAD PREVISORA 
TIEMPO DE 
SERVICIO TOTAL 

CAJA DE PREVISIÓN 02-12-1964-7 
CONTRALORIA DE BOGOTÁ SOCIAL DEL DISTRITO 19-06-19741  3438 
SECRETARIA DISTRITAL DE CAJA DE PREVISIÓN 20-06-1974 -- / 

HACIENDA SOCIAL DEL DISTRITO 08-07-1981 v 
2531 

UNIVERSIDAD , 
UNIVERSIDAD DISTRITAL DISTRITAL FRANCISCO 15-07-1981 —11 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS JOSE DE CALDAS 08-07-1992 3954 
MINISTERIO DE DEFENSA MINISTERIO DE 01-03-1961 AL, 

NACIONAL DEFENSA NACIONAL 01/01/1965 1381 
TOTALES 11274 

1 	,../ 	 ,./ 
Que mediante Resolución No. 486 del 28 de julio de 1992 la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas concedió la pensión de jubilación al señor ‘,.. 
(a) ORJUELA DE MURILLO BLANCA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
20.306.744.V 

Que el valor de la mesada al momento del reconocimiento pensional, 

ascendió a la/Suma de $275.435.00 la cual fue reajustada por la Resolución 

No. 1041 der23 de diciembre de 199, por un valor de $347.048V 

AY 
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FACTORES PARA PENSION 

ASIGNACION BASICA 
$ 125.873 

 

PRIMA ANTIGÜEDAD $ 11.196 
 

PRIMA ALIMENTACION $ 10.289 

SUBSIDIO DE TRANSPORTE $ 7110  

PRIMA SEMESTRAL 
$ 23.256 

 

PRIMA VACACIONES $ 25.555 
 

PRIMA NAVIDAD 
$ 35.644 

 

QUINQUENIO 
$ 79.216 

 

VACACIONES 
$ 25.555 

SUMA $ 344.294 

80% 
$ 347

'
048 

Que para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, 
Fondos o /entidades de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento 
establecido en el artículo 2° de la Ley 33 de 1995, a saber: 

"Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá 
derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas o contra las respectivas 
cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere sentido o 
aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos 
deudores, los que dispondrán del término de quince días para objetado, vencido el 

,cual se entenderá aceptado por ellos". 

Es pertinente mencionar que la precitada ley recogió lo señalado por los 
Decretos 2921 de 1948 y 1848 de 1969, que establecían el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de pensiones donde concurren en el pago 
una o varias entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, para lo cual 
la Caja de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su 
derecho repetirá contra los organismos no afiliados a ella, o contra las 
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demás entidades de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado 
hubiere servido o aportado a ellos. 

Que el Honorable Concejo de Estado en sentencia de marzo de 1996 
estableció que la excepción de inconstitucionalidad debe ser aplicada tanto 
por autoridades judiciales como administrativas, en definitiva cualquier 
autoridad encargada de aplicar normas jurídicas, los cuales están llamados 
a hacer valer la primacía constitucional. De oficio, cuando el juez o 
funcionario administrativo vislumbre la transgresión normativa, en cualquier 
caso, es su deber hacer prevalecer el ordenamiento jurídico, en su escala 
jerarquizante y, además, propendiendo por el equilibrio de la distribución de 
competencias y garantizando la protección de los derechos de las personas, 
o a solicitud de la parte interesada. ( Providencia de octubre 2 de 1996, 
Recurso de Insistencia, Magistrado ponente Dr. Ernesto Rey Cantor, Actor 
Gilberto y Miguel Rodríguez Orjuela. Expediente 7864). 

Que mediante auto 130 de 2014 la Honorable Corte constitucional ordenó a 
Colpensiones aplicar la excepción de inconstitucionalidad en relación con la 
Circular conjunta 069 de 2008 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Ministerio de la Protección Social, que establece el procedimiento para el 
cobro de cuotas partes pensionales. Presentación de cuentas de cobro y sus 
requisitos. Prescripción de cuotas partes pensionales. Intereses generados 
sobre las cuotas partes pensionales. Para lo cual sostuvo lo siguiente: 

"23. En criterio de la Corte las pruebas practicadas en este proceso acreditan que la 
Circular Conjunta 069 de 2008 constituye .una barrera normativa que entorpece 
innecesariamente la efectividad del derecho a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la 
garantía al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) en virtud de la complejidad 
y redundancia del trámite que impone. Asimismo, la referida Circular desconoce el 
precedente constitucional que diferencia entre los requisitos para el goce material 
del derecho pensional y los mecanismos de financiación de la prestación" pues 
supedita el pago de la pensión a la consulta del proyecto de liquidación de la cuota 
parte y de resolución que reconoció el derecho. Entonces, por las razones anotadas 
Colpensiones deberá proceder a la inmediata inaplicación de esta Circular". 
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"10 Ver sentencias T-832 A de 2013 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), T-543 de 
2012 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-850 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar 
Gil) y C-895 de 2009 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio). " 

"11 Esta modalidad exceptiva ha sido empleada por la Corte en procesos que 
envuelven un estado de cosas inconstitucionales, los que desbordan el caso 
concreto analizado por la autoridad judicial y requieren por ello la adopción de 
medidas amplias que cobijen a las personas colocadas en una situación táctica y 
jurídica semejante. Así, en el marco del seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 
(M.P. Manuel José Cepeda) el Tribunal Constitucional resolvió en Auto 008 de 2009 
(M.P. Manuel José Cepeda), numeral décimo octavo, "AUTOR/ZAR a los ministros y 
jefes de departamento administrativo que forman parte del CNAIPD que apliquen la 
excepción de inconstitucionalidad cuando ello sea necesario para lograr el goce 
efectivo de los derechos de la población desplazada y la superación del estado de 
cosas inconstitucional de conformidad con los parámetros señalados en el apartado 
VI, párrafos 128 a 132 del presente Auto. El CNAIPD informará el 30 de octubre de 
2009 y el 1 de julio de 2010 a la Corle Constitucional sobre la utilización de esta 
figura". Igualmente, en el numeral 128 de la parte motiva el Auto 008 de 2009 
señaló lo siguiente: "Respecto del ajuste, la complementación o la reformulación de 
los proyectos o programas descritos en este Auto, el CNAIPD podrá emplear la 
excepción de inconstitucionalidad en los casos en que la aplicación de una norma 
de orden legal vulnere los derechos fundamentales de la población desplazada, o 
de manera específica, inevitablemente resulte en un impedimento para la protección 
efectiva de las personas en condición de desplazamiento. La Corte entiende que en 
muchas situaciones, los funcionados administrativos tienen dificultades para aplicar 
la excepción de inconstitucionalidad. No obstante, la situación es diferente cuando 
se trata de dar cumplimiento a una sentencia que protege los derechos 
constitucionales de un grupo en situación de extrema vulnerabilidad y se encuentran 
obstáculos de rango legal o administrativo. En este escenario, debe aplicarse la 
prevalencia de la Constitución y la primacía de los derechos fundamentales"." 

"24. Adicionalmente, la Circular 069 de 2008 impone un trámite de consulta de 
proyecto de resolución que contradec fría lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 797 
de 2013, e incluso marcharía en contra vía de la interpretación conforme de la Carta 
que recae sobre los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969 y las Leyes 33 de 1985 y 
71 de 1988, en especial porque el artículo 2 de la Ley 33 de 1985m que la Circular 
toma como base para la consulta del proyecto de resolución M no contempla dicho 
procedimiento, ni supedita el pago de la prestación a la realización de esterlil, 
aspecto que sin embargo debe ser sentenciado por el juez contencioso 
administrativo. Atendiendo a lo expuesto el Tribunal exhortará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo para que dentro del mes 

/67 
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siguiente a la comunicación de esta providencia, modifiquen las instrucciones 
técnicas de cobro de cuota parte pensional de modo que dicho procedimiento no 
obstaculice el pago efectivo de las prestaciones económicas y el cumplimiento de 
los tiempos legales de respuesta de las peticiones prestacionales pensionales. 

"12 "Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las 
respectivas Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere 
servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 
organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para 
objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos. II Para los efectos 
previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará 
anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo a los giros que les 
correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de aportes del Presupuesto 
Nacional; cuando se trate de entidades del orden departamental, intendencia!, 
comisaría!, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la compensación anual se 
efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de impuestos 
nacionales"." 

"13 En esa dirección la Circular 069 de 2008 indica que "la entidad llamada a 
reconocer y pagar la prestación debe cumplir con el procedimiento establecido para 
tal fin, esto es, remitir a la(s) entidad(es) concurrente(s) en el pago de la prestación 
el "Proyecto de Resolución" mediante el cual se concede la pensión solicitada, a 
efectos de que eh el término de 15 días manifieste(n) .  si •acepta(n) u objeta(n) la 
cuota parte asignada. Por lo anterior será necesario que en su oportunidad la 
entidad de previsión verifique que dicho trámite se haya cumplido"." 

"14 El artículo 2 de la Ley 33 de 1985 establece la notificación del "proyecto de 
liquidación" de la cuota parte a los organismos deudores para llevar a cabo el cobro 
de la suma correspondiente al tiempo laborado, más no la consulta del proyecto de 
resolución pensionat Al respecto es necesario puntualizar que la consulta del 
proyecto de liquidación es un requisito de recaudo de la cuota parte; pero no una 
exigencia de adjudicación del derecho pensionat Se insiste, el reconocimiento de la 
prestación y su financiación son asuntos distintos e independientes el uno del otro. 
De este modo, una vez acreditado un determinado tiempo de servicio público el 
beneficiario tiene derecho a que este sea tomado en cuenta a efecto de resolver 
sobre su petición pensiona!, debiendo la entidad que reconoce la prestación 
efectuar el recaudo del instrumento de financiación en un trámite autónomo e 
incluso posterior. La jurisprudencia enfáticamente ha resaltado la distinbión obrante 
entre los requisitos de acceso al derecho pensiona! (edad, tiempo de servicio, 
semanas cotizadas, etc.) y los mecanismos para la financiación de la prestación 
(cuota parte, bono pensiona!, etc.). Por ello las controversias que surjan entre las 

fr7 
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entidades sobre la liquidación de la cuota parte pénsional o, el instrumento de 
financiación correspondiente, no son oponibles al beneficiario, pues este cuenta con 
un derecho adquirido que no puede ser desconocido por la entidad. Con todo, aun 
existiendo prescripción legal que exigiera la consulta del proyecto de resolución o de 
liquidación de la cuota parte para proceder al pago de la prestación, la misma seria 
contraría a la Carta por las razones antes anotadas. " 

Que conforme lo establece el artículo 4 de la Constitución política Nacional, 
los jueces o inclusive las autoridades administrativas, para un caso concreto 
y con efectos inter-partes, en caso de incompatibilidad entre la Constitución 
y la ley u otra norma jurídica, deben abstenerse de aplicar una norma, y en 
su defecto, dar aplicación inmediata a las disposiciones constitucionales en 
aquellos eventos en que ésta contradiga dichos preceptos. 

La Universidad Distrital Francisco José de caldas deberá solicitar a las 
entidades cuotapartistas aplicar la vía de excepción a la Circular Conjunta 
No. 69 de 2008 y de las normas allí contenidas, ya que transgreden los 
derechos a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía al pago oportuno 
de las pensiones (Art. 53 C.P.) protegidos por la constitución Política 
Nacional. 

Que respecto al recobro de las cuotas partes pensionales en concepto del 
28 de mayo de 2008, el Honorable Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servicio Civil, Consejero Ponente: Gustavo Aponte Santos, sostuvo: 

"sitúa a la Sala en un escenario distinto al del concepto 1853 de 2007, pues 
mientras en éste, se preguntó sobre la interrupción de la prescripción de las 
cuentas de cobro presentadas sin soporte o con inconsistencias, la consulta 
de hoy, se refiere a la situación jurídica de aquellas que se presenten por la 
entidad acreedora sin haber agotado el procedimiento de traslado previsto 
en el artículo 2° de la Ley 33 de 1985, donde se dispone:• 
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"Artículo 2° la caja de previsión obligada al pago de una pensión•  de 
jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a 
ellas, o contra las respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que 
el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación 
será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término 
de quince (15) días para objetado, vencido el cual se entenderá aceptado 
por ellos" 

En el mismo sentido, el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994 estatuye: 
'Articulo11. Todas las entidades de previsión social a las que un empleado 
haya efectuado aportes para obtener esta pensión, tienen la obligación de 
contribuirle a la entidad de previsión pagando la cuota parte 
correspondiente". 

"Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de 
previsión, la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la 
pensión a los organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes 
dispondrán del término de quince días hábiles para aceptarla u objetada, 
vencido el cual si no se ha recibido respuesta se entenderá aceptada y se 
procederá a expedir la resolución definitiva de reconocimiento de la 
pensión". Igualmente, el Decreto ley 1214 de 1990, por el cual se reformó el 
estatuto y el régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía 
Nacional, que en esta materia prevé: 

'Articulo 110. Cuotas Partes. El Ministerio de Defensa y la Policía Nacional 
repetirán contra las entidades de Previsión por la cuota parte que les 
corresponda en el valor de la pensión, según el tiempo de servicio del 
empleado a la respectiva dependencia oficial. El proyecto de liquidación 
será comunicado a los organismos deudores, los cuales dispondrán de 
quince (15) días para objetado" 
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Al estudiar las normas anteriores, para la Sala es claro que la notificación 
previa prevista en las normas citadas, tiene por finalidad que las entidades 
deudoras se informan del asunto y reconozcan su obligación de concurrir al 
pago de la pensión. Sin embargo, es bueno precisar que ese procedimiento 
no genera per se el derecho de recobro de las cuotas pagadas, pues éste, 
corno se dijo en el concepto 1853, surge efectivamente "con el pago de 
cada una de las mesadas y no con el reconocimiento expreso o tácito de la 
obligación de contribuir a ella". Así las cosas, y reafirmando que la 
naturaleza de las obligaciones bajo análisis es de carácter 
interadministrativo o de colaboración armónica, considera esta Sala, que en 
el evento en que las cuentas de cobro se hayan remitido con posterioridad 
al acto de reconocimiento sin haber agotado el procedimiento de 
notificación o traslado previo del proyecto de decisión, debe hacerse 
prevalecer el derecho sustancial de crédito sobre el simple trámite. Esto 
significa, que la entidad acreedora está en la obligación de subsanar el 
incumplimiento del trámite de traslado previo del proyecto de acto 
administrativo de reconocimiento, notificado ex post el acto expedido a las 
entidades cuotapartistas, las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar 
o aceptar dicha obligación antes de proceder al reembolso. Una 
interpretación distinta, podría ser fuente de un enriquecimiento sin causa a 
favor de la entidad pública deudora, la cual está en la obligación de 
concurrir al pago de la prestación. 

Se precisa que la problemática que se genere entre las entidades deudora 
y acreedora no puede afectar el derecho del beneficiario de la pensión 
reconocida. 

Así las cosas, concluye la Sala que la prescripción de las obligaciones que 
se encuentran en esta situación, se interrumpe con la presentación de las 
cuentas de cobro respectivas. 

,67 
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Con base en los presupuestos normativos vigentes hoy en día, esta Sala 
finaliza diciendo que a partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, que 
consagró la prescriptibilidad de las cuotas partes pensionales ye! derecho a 
liquidar intereses a la tasa del DTF por cada mes vencido, es viable, que las 
entidades públicas reclamen judicialmente los perjuicios derivados del 
incumplimiento de este tipo de obligaciones. 

Por último, la Sala expresa que los aspectos tratados en esta consulta, 
ponen en evidencia una vez más, la importancia de modificar el Decreto 
reglamentario 4473 del 2006, para incluir en él los aspectos que deben 
tenerse en cuenta para el cobro de esta cartera, con el fin de evitar la 
iniciación de procesos judiciales que no sólo entrabarían las relaciones 
interadministrativas, sino que podrían generar un alto costo para la 
Administración Publica. 

La sala Responde: "1) A partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, 
comenzó a correr el término de prescripción para todas las obligaciones 
derivadas del pago de cuotas partes pensionales consolidadas hasta el 29 
de julio de 2006 y, obviamente para las que se paguen desde esa fecha. 
2) La entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento 
del trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento, notificando ex post el acto expedido a las demás entidades 
cuotapartistas las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar 
dicha obligación antes de proceder al reembolso. Es claro que lo anterior no 
puede afectar la pensión reconocida. 

La interrupción de la prescripción de las obligaciones que se encuentran en 
esta situación, se produce con la presentación de las cuentas de cobro 
respectivas" 

,7 
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11. Que al pago del valor de la pensión, concurren las siguientes entidades, así: 

ENTIDAD 
TOTAL 

DÍAS 
PORCENTAJE 

Proporción 

Mesada 201X 

Proporción 

Retroactivo 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL 

DEL DISTRITO - 

CONTRALORIA DE BOGOTÁ 

3438/ 30,41% $ 105.551 $ 225.723.078 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL 

DEL DISTRITO - SECRETARIA 

DISTRITAL DE HACIENDA 

2531 I'  22,39% $ 77.705 $ 166.193.358 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS 

3954 1  34,98% $ 121.393 $ 259.644.680 

MIMINSTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL 
1.38lit 12,22% $ 42.399 $ 90.704.960V 

Que por lo expuesto anteriormente, 

RESUELVE 

- ARTÍCULO PRIMERO. Solicitar a las entidades que deban concurrir con el pago 
de las cuotas partes de las pensiones otorgadas por la Universidad Distrital 
Francisco José de Faldas la aplicación de la vía de excepción a la Circular 

Conjunta No. 069 "de 2008 expedida por el Ministerio de VLIacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de la vProtección Social, por las razonas expuestas en la 
parte considerativa del presente acto. 

9 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Consultar ex post y requerir el pago de la cuota-parte que 
le corresponde al MINISTERIP DE DEFENSA/por los tiempos laborados en el 

V MINISTERIO DE DEFENSA, para el pago de 199/mesadas pensionales del (la) 
señor(a) ORJUELA DE MURILLO BLANCA‘," identificado con cédula de 
ciudadanía No. 20.306.744or valor de $ 90.704.960V, conforme lo señalado en la 
parte motiva de la presente resolución. 

Para el efecto se anexan los siguientes documentos: 

Copia Registro civil de nacimiento de la señora ORJUELA DE MURILLO 
BLANCA 
Copia Cedula Ciudadanía '2 
Copia Resolución 486 el 288 de julio de 1992, mediante la cual la 
Universidad Distrital, reconoce-y ordena el pago de la pensión de jubilación 

VI 
Copia Resolución No. 1041 del 29 de diciembre de 1992, m'ediante 
la Universidad Distrital, modifico la Resolución 486 del 28 Ve julio de 1992 y 
reconoce y ordena el pago del ajuste a la mesada pensional/ 
Copia de certificado de Información laboral expedido por la CONTRALORIA DE 
BOGOTA D.0 

Copia de certificado de Información laboral expedido por la SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA j 
Copia de certificado de, Información laboral expedido por el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL 11  
Copia de certificado de Información laboral expedido por el UNIVERSIDAD 
DISTRITAL 
Cuenta de cobro 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (diez) días siguientes a su notificación. 
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"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme la presente Resolución presta mérito 
ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

3 0 NOV 2017 Dada en Bogotá D. C. a los 

ect 	) 
M CARLOS JAVI riCSUAREW7  

Elaboró: Adel Fabián Rúales Alvear Contratista - Asesora Rectoría  
-(-13-1-k- 

Elaboró liquidación Oficina de Recursos Humanos 

Revisó Oficina Asesora Jurídica 

Revisó Secretaría General 



UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 31 de diciembre de 2016 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-106-2017 

E CUENTA DE COBRO CCP-106-2017 
FECHA 	31-diC.-16 

I/ 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 	

ii 

 

SON NOVENTA MILLONES SETECIENTOS Y CUATRO MIL.  NOVECIENTOS SESENTA PESOS MCTE 

$ 90.704.960 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 
. 	, 

J 
N° PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS' VALOR A PAGAR 

CEDULA NOMBRE viCEDULA NOMBRE FECHA INICIAL FECHA FINAL 
1 20.306.7441 ORJUELA DE MURILL 

BLANCACECILIA 
9/07/1992 31/12/2016 90.704.960 

NOTA: para ue se haga efecthm el pago de la cuenta de cobro, me permito informar que el vabr de éste debe ser consignado en efectivo o cheque de 
gerencia en la cuenta de ahorros No 251-80660-0 del Banco de °occidente, a nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y la 
copia de dicha consignació debera ser remitida a la Universidad Distrital, Division de Recursos Humanos, carrera ? N°40-53 Piso 6 Telefono 3239300 

Extension 2603-04. 
En caso de haber efectuado abono pardal o total de esta cuenta, favor descontar el valor de dicho abono (s) del presente cobro y remitir los 

comprobantes de los pagos realizados, 

NOTA.: -Le Infra 	cion contenida-en esta liquidadon reemplaza cualquiera otra expedida en fecha ardxst• 

4 
, 

Q 

Proyecto: 	Ing G Menai P. OPS Cuotas Partes 
%leo: 	JO Calderon M Y A. R, Becerra R 	raes HUrrenC6 

TESORERA 
RTIZ ENAS 

Aprobo: 	JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARAJefe. Dhásion de R 	Humanos 





31 de diciembre de 2016 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTOREA ADMINISTRATIVA ,Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-106-2017 

E CUENTA DE COBRO CCP-106-2017 
FECHA 	31-dic.-16 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DEBE A: . 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON NOVENTA MILLONES SETECIENTOS Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS MCTE 

$ 90.704.960 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 

PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 
CEDULA NOMBRE CEDULA NOMBRE FECHA INICIAL FECHA FINAL 

1 20.306.744 ORJUELA DE MURILLO 
BLANCA CECILIA 

9/07/1992 31/12/2016 90.704.960 

NOTA: para que se haga efectivo el pago de la cuenta de cobro, me permito informar que el valor de éste Se ser consignado 
gerencia en la cuenta de ahorros No 251-80660-0 del Banco de Ooccidente, a nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD 
copia de dicha consignad() debera ser remitida a la Universidad Distritat Division de Recursos Humanos, carrera 7 N°40-53 

Extension 2603-04. 
En caso de haber efectuado abono parcial o total de esta cuenta, favor descontar el valor de dicho abono (s) del presente 

comprobantes de los pagos realizados. 

en efectivo o cheque de 
DISTRITAL y la 

Piso 6 Telefono 3239300 

cobro y remitir los 

NOTA: La informacion contenida en esta liquidacion reemplaza cualquiera-otra expedida en fecha a 

, 
Proyecto: 
Reviso: 
Avalas: 

lag. G Jrnenez P. CPS 
J D Calderon M Y A. 

Cuotas Partes 

TESORE 

de 	mos Humanos 

R 	ARENAS 

R, Becerra Recursos Humaros 
VERGARAJefe. [blaS, JORGE ENRIQUE VERGARA 





UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT 899999230-7 

VICERECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 31 de diciembre de 2016 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-106-2017 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

NIT:899999003 
DEBE $ 90.704.960 

DATOS DEL PENSIONADO , 
NOMBRES Y APELLIDOS ORJUELA DE MURILLO BLANCA CECILIA 	I/ 'DOCUMENTO DE IDENTIDAD 	 20.306.744 V 
FECHA NACIMIENTO 01 /03/1941 ENTIDAD DONDE LABORO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
FECHA DE INGRESO: VER CERTIFICACION FECHA DE RETIRO: VER CERTIFICACION 	TOTAL DlAS 1.381 IA' 

DATOS DEL RECONOCIMIENTO 

RESOLUCION NUMERO 1041 VALOR INICIAL PENSION 347.048 

FECHA DE RESOLUCION 23/12/1992 VALOR INICIAL PENSION CONCURRENCIA $ 347.048 fr.- 

FECHA DE EFECTIVIDAD 9)07/1992 % CUOTA PARTE 12,22% V' 

FECHA DE CONCURRENCIA 9/0711992 VALOR INICIAI CUOTA $ 42.409 

MESADA FECHA CORTE $ 3.107.207 

VALOR CUOTA FECHA CORTE $ 379.701 

, 

ITEMS LIQUIDADOS 
ANTES DE LEY 1098 DESPUES DE LEY 1036 

TOTAL DESDE 	HASTA DESDE 	HASTA 
9/07/1992 	31/0772008 1/08/2006 	31/12f2016 

CUOTA PARTE MESADAS $ 25.298.379 $ 39.810.872 $ 65.109.251 
MESADAS ADICIONALES $ 4.122.831 $ 6.677.334 $ 10.800.165 
SUBTOTAL $ 29.421.210 $ 45.488.206 $ 75.909.416 
INCREMENTO SALUD $ 1.695.748 $ 2.786.771 $ 4.482.519 
TOTAL SIN INTERESES $ 31.116.958 $ 49.274.977 $ 80.391.935 
INTERESES $ 0 $ 10.313.025 $ 10.313.025 
TOTAL CON INTERESES $31.116.958 $ 59.588.002 $ 90.704.980 

PAGOS ANTERIORES $ 0 
TOTAL $ 90.704.960 V 

COBROS ANTERIORES 

FACTURA FECHA FACTURA 
DESDE HASTA 

VALOR FACTURA FECHA PAGC VALOR PAGADO 
OBSERVACIO 

NES 

SON NOVENTA MILLONES SETECIENTOS Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS MCTE 

NOTA 1: El Jefe de N División de Recursos Humanos de la Universidad Distital certifica que la persona por quien se realiza este cobro se encuentra incluida en 
nomina de pensionados y ha presentado oportunamente su certificado de supervivencia, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2751 de 2002 y la ley 962 de 2005 

NOTA 2: El Tesorero de la Universidad Distrital, certifica que a la persona por quien se realiza este cobro se le ha pegado oportunamente la mesada Retirar 

JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA 
Jefe División 

Elaboro: 	Ing. G. Jimenez P. 
Revisó: 	J D Calderón M Y R, Becerra. 

/Recursos Hiisos . 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

Fecha de Elaboración 

31 de diciembre de 2016 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-106-2017 
DETALLE DE LA LIQUIDACION 

PERIODO A 
COBRAR 

Ajustes Pensión 64241/70, Ley 71/88 y 
Ley 103de 993) MESADA C.P MESADA 

MESADA 
ADICIONAL 

• 

% DTF INTERESES 

INCREMEtfrO 
SALUD (frit143 y 
204 Ley 100;93 Y 

ley 1122 Os 21) 

ACUMULADO 

% SONIA FIJA 

1992 000% 266.070 32.514 65.028 0,5000% O 0 286.968 

1993 25,03% 000% 433.930 53.026 106.052 00000% 0 0 976.306 
1994 21,09% 0,00% 525.443 64.209 128.418 0,0000% 0 0 1,915.687 
1995 22,59% 0,00% 644.141 78.714 157.428 00000% 0 5.510 3.083.803 

1996 19,46% 0.00% 769.491 94.032 188.064 0,0000% 0 6 582 4.479.235 
1997 21,63% 0,00% 935.932 114.371 228.742 0,0000% 0 8.006 6.176.501 

' 	1998 1768% 000% 1.101.404 134.592 269.184 . 	00000% 0 9.421 8.173.841 

1999 16,70% 0,00% 1.285.339 15T068 314.136 0,0000% 0 10.995 10.504.733 

2000 9,23% 0,00% 1,403,976 171,511 343.132 0,0000% 0 12.010 13.050.777 
2001 875% 000% 1.526.824 186.578 373.156 0,0000% 0 13.060 15.819.589 

2002 7,65% 0,00% 1.643.626 200.851 401.702 0,0000% o 14.060 18.800.123 
2003 6,99% 000% 1.758.515 214.891 429.782 0,0000% 0 15.042 21.989.201 
2004 6,49% 0,00% 1.872.643 228.837 457.674 0,0000% 0 16.019 25.385.147 

2005 5,50% 0,00% 1.975.638 241,423 482.846 0,0000% 0 16.900 28.967.869 
2006 4,85% 0,00% 2.071.456 263.132 506.264 00000% 0 17.719 ' 33.366.250 
2007 4,48% 0,00% 2.164 258 264.472 528.944 0,5500% 110.571 18.513 38.775.712 

2008 5,69% 0,00% 2.267.994 279521 559.042 0,7200% 104.364 19.566 44259289 
2009 7,67% 0,00% 2.462.848 300.960 601.920 0,7803% 90.710 21.067 49.905.460 
2010 2,00% 000% 2.512.105 306 979 613 958 0,3300% 84 788 21.489 55.692.953 

2011 317% 0,00% 2.591.738 316.710 633.420 0,2900% 96.895 22.170 61.726.153 
2012 373% 000% 2.688.410 328.524 657.048 0,4200% 90.203 22.997 62.167.877 
2013 2,44% 0,00% 2.754.007 336.540 673.080 04100% 70 605 23.558 68.148.444 

2014 1,94% 0,00% 2.807.435 343.069 686.138 0,3300% 54.797 24.015 74.000.979 
2015 3,66% 0,00% 2.910.187 355.625 711.250 0,300% 40.797 24.894 79.754.244 
2016 6,77% 0,00% 3.107907 379.701 759.402 0,4400% 25.343 26.579 90.704.960 

CUENTA A 31112/2016 TOTALES 577.306.798 70547.156 21.675.975 1 11.263.238 4.652.691 90.704.960 

ABONOS POR PAGOS ANTERIORES r 	 O ni  e,ii 

 704 960 

  

 

JORGE ENRIQUE VERGAFIA VERGARA 

Jefe Dhjplón de Recursos Hunlanos 

Elaboro: 	G. Jimenez P 

Reviso: 	J D CaMeron Y A. R, Becerra. 
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(C) nc. 	 1:0 1-1“ ID • 

SEXO 

FECHA DE NACIMIENTO 
BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.50 	A+ 
ESTATURA 	G.S. RH 

15-DIC-1963 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

REO srñb0R ÑACIONAL 
IVM4 OOP« EISCOD•R 

0006002127H 01 13010817 	.7 
1 

A. 1500130.70103472_F.0020306744.20020507  

,e4r 
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, 	: 
.UNIVERSIDADDI TRITAL" FRANCISCO JOSE DE CALDA S" 

- - . 	: ...„ 	
2, 	F7 	, • 	. 	- , 	_ . 	, 	, ,, 

:FtESÓLÚCIÓN N0,:. , . .. . -. • . 0E19: • • e 3 . ad: 1992 .. 

, 	pi:5r  ht cuál . , se: reconáttO estart IAS•.  • ..• Di,,e el; 1 erial. a , la seS6r a BLANCA 

	

..• 	. 

. 	. CEUILIA bk1UELA931: MURILLO y.s.14.; de2slia:A1-11a vaeancia de 

	

. 	 ,., 	• 	. 	;-••,,:»s• 	•-•--C-12:',./1' . 	..,. 	' • - 

	

, . 	. un cargo.' 
, 

El Rector de la Universidad Dis rital. PFranciléo SosídeCaídas! en usó de, ,sus atribuciones ' 

E
legales y estatutarias, y 	,ei esteci•al lal *bite ' le; Cerlt :i,o.P17(,, el liteSal .a) 

y 	r) 	del artieuló ..,'.;',i,d,el'As..tiortio No 026 de 	1.V9l.. -tentanosdo 
. 	Consejo Superior .11n i \Fe' rsi. t.ar  :tb., y .• L-2-2-2—,74  ---- 	.. •' .. - - 

.. r 1US 	'I?) 11 9 	

del.' 

-. . . CONSMER . NDO . • „ . , 

. 	, '. VI VI% 
Oue..la'seSo.ra BLANCA ECILIA.ORJUEC 
. la  cedu la de ..cludadardii- artio. 20306..  
..clesempétia el cargo del Secneitário có 
la2  Facult ad 'de 'Cíenollas.  yIditcación 
reconocimiento de sti• ns t. a 't,115. pensior 
pensión de jubilación vitalicia« 

• 
DE Igor Ito ideJ4.tica1a Ifin 

44 exIbd id á e» eb47t,t, quien 
ligsc.6031, asido: 13. adsc ité) 

soffigina a esta f.no• ti tución 
r 	de su 

• 
i 	

. 	. 	 . y 	. 	 , 	. 	 • 	 . 4 
, 

 
.i";. 01.111,  ' la , Un i ye r si i d a cl" 	f.r fe., j. ) 	,9t compreiba sión de • 1 ás d asumen t os que , 

.acredita-• el. tiempo 2 d --2 servicia n  edad para' tal reconocimiento y . 	, - •• :A 
4 .CI 

Ue r'f:•?1,4-  e%iltif en la,1/2hoj J el e Q:i (-la' ; , el Jefe; de lo:S‘lf icina.• Jur;  di c a 4 t 	- -4. 

, h 

	

	:-.acet, .. oriStar• 12 .que l'a se'Poi.;a DLANCA CECILIA DR,. .:t.  DE •MURILLO .. 
c umpl. e. ter  ' los *.reg 'ti. sl -tos . e x•i g i dos'Jpar a t Ser,. d e ele e ho ' • -, a la 

. 

'pensión de ,:lubilisión 	,segon idimposisiories'leg,aleq, Convensiontis 
y Convenios vigentes. 	 . 	 . , , 	. 	 , .. 	 . . 	 . 	., 	 . 
Ou e clo:4 as U e ido a 21 a d i a pon :i b i 11 dad pl-F I pC105 I. a 1 de la Pa V 4 5.1:1. Sin

.  

Financiera del 29. de mayá, de 19933, en el rubro de pensiones de 
Jubilación .existe apropiación 'para el recenosiMiento de las 

.1. pensiones 'del personal adobinistrativs que adquiere el derecho 'en 
la vigencia 22 de 1992. 	 • 

	

.. 	s, 	. 	l't 	• -- 	... 	' 	• ..." . 	...• ' ' . 	 . 	 ,.. 

	

.. • 	, 	., , 	 . 

/ARTICULO PRIMERO:.. 4., Re'conocer a la •seWora:BLANCA•CECILIA ORJUELA .. 

	

. , 	i • 

	

' 	• • . ; . • • DE 'MURILLO, 1 d en t 1 t 1 cada.  con la ced ul. a de 
''. ,. • siticiadani a'. No. 2.0.-3062„744 ele Bogotá ?, 	<vicien • 

- .ocupa. el ' • cargo de llec slét, ar lo socligel 6O3- 
,4'' 	grado '1.3„. ;adscrito é• 2•1•e. , Eact‘ltéid 'Pe,..Ciencfas 

,.. 	 - • 	y Ed ti ca Ci. 1641 , • la c bn sol i d a a.  i din de !su 	d e re c 110 : 
pura 'su e5taius-....,pentjíS4na1. 	

, ... 

	

- 	 it 	 • . , . 	 . 

	

' 	 . 	. . 	 .• 	 . . 	 . 	 • , 	. 

	

. . ARTICULO SEGUNDO:: ' 	Dec laréir la.  vacancia„ a' partir -del 9 de..11.t l 4 O 
, 

, 	. 	 de • 199,t - del • raroDi do; Sr (-set a ri r c ()di citi 'Ir 0'15 . 
, 

, •N 

	

L  • 	 • 'grado 1'3. 	 de Ciencias 
y.' 

la Facultad' 	.,cias . 	. 	 . 

	

. 	, 

	

.., 	..f • , 	. y. • Ed I.l CA ci. en „'• ,, a 	la se:450 r a' BLANCA e.  GrA..1 i....[ A 
, C. ). • .',' . RjUSI...A DE MURILLO, -ident it isada 	con • la 

' 	cédula de ciudadanía No^. • 20.306.744 ,pe Bogo- 
ta„ 	por pensión vitalicia dé :al &ilación.' 	

. 

y 

. 	 . 
‘ 	

4 
. 	. 	, Que 	con .bas& en la Converis'ión (..‘r, cVa 

	

)leti 	pe . Trabajo de:.  1974 ar•-• - -ti CU le lb . - 3.itet;al 1) 4  ee C:011.cerdanc'fla' -̀con•:1Ois drticurlos III,. 1.32 .21",i25.tnuoU>4•413. 7.o. • t del.,:,  A2F:Lie r do 'He . • 0114.de :(913123 y dermitis. rti O sitias precitadas es• speoc ni,tereconocs.r. su estaVis perisionalé.  para el 
• goce de .. 51.k . • pen si 	vi:t a 11 ci a ' de j t.I 64 I a i;:án siempre y tuariclo 
,acredite el retiro tia li.iii•tivo,del,servicio., , ." • 

Qué en mér•ito a In expuesto„ este Despacho  
, 1 	t?„ 	. 	. 	, • . 	 ' - 	. 	. 

... 	. 	 . .. 	. 	: 	• 

• 



t 3 

r•-e, 	• 

Y N' 
a 	 ' 

Ole;  • 
X. *4 	 f.: 	• 

I :1 
1 	 • ,4 IP • s 

Is. pl
.,  

. 	

ERSIDA

•  D. ,

DI

' 

S

.

T

' 
- 
R

. . •

IT

t'

A

.

L “
• 
F

'  R.

ANCS 

  CO
,   J Or

S

.   

E D
. 
.' .

É 

 
•-•.

!
- 

t

•
- 
.  -•

A

:,,m
. - 

L

i i-  P'.( 

, A.

•

S 

427 , •
, 

	

RESOLUCIONNo: 	• 	DE19 	g ,. , 

, 7  

, 
Por la cual • 	1:Ó :,: rt; cari U C(9 	trm 'ta '13 lb 	411.04k ,1. In tz 1 'a t.. -,, l'a 	ta e iNC) I-  ek 	1 L... (;14C A 

' 	• - ^ CEP,I14111 (115:a0E1.:-A ( DE 1,.1JR1`.14 "'y.' tila- itit.v.1- a J. ,4, y a -t-, áli c j. a de- 

Y'%  - 	:' ' -. .... 0- 	••• 1/4/2; 	''':( 	•• 	;.' 	•.' 1  

El Rector de labniversidadDistrital "FralciscoJogé dé Caldas",en iisocele•lut lAtnbilciones 

.9  
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134. R : 	el Irebojedor t e 

FORMATO No, 1 

CERTIFICADO OF INFORMACION LABORAL 
CertakodOn de punteo :Ce emulad& 1050121 pani Ece:s Acrueneles y Perdones. 

COGOTA 0.4 09 do Odubni da 33'. 

	n 131IC 	Oi 

titt tomate da acuerde a I; tsictillc Ida en el ti11010124/ 
i I 

I. Henar* oRno, Serial 	 LORWOEBOODU b.C. 
A. PERTIFICACON DE LA ENTIDAD OVE CERTOCA 

=va.. 

. 	jt 	rs 

I 1 

Mino Ort 	ICRA. 31 	O 

II terrier* 	051) 3 3220IG 

Diraccido 	ERA. 32A He 20* • 10 

Osa* PO>lseNacontI 
Sachar Nota Dapylatnentéle Vitt& 
Sedar OMR* Altrikkal 

adont agua tatodal• pot itiz pontones 

2.1,. 	210311 3 3 10.33 	 p.  E.14•11: 
IDE VSICACKIll DEL E IIPLEA0011 POR EL CUAL Si  

loovinAtoinA DE 0030IA D.C. 
/I. ChMed: 	lE000TA f. 

OsparianlantO: 	ICU:10111141:11CA 
113,  o.Mak 	-TpuitatappLunkcoNTRALQA1A9n,C A.COviC0 
l'. T'Alano: 	(18123 572070 
I 17. Fe:: 	1001) 3330030 

4. Ciudad: lOGA 00. 	 
6. Osperlameurr 	IC0100ltM 

E. IDENWICACC/41 DEL TRABAJADOR 

ISILNLualSSESLE.91,21 
TEJ t 

li(.Not: 	87.12aO!:  
ICtlet ! I  • ! 
ICad9a  

T 

1 onda el SGP H 	 pera en 30 CA 	311) 
inipleedle 

II, hablen que salad az 

Cad Dada 
C di e Dan• 

	1 

• 

10.06.1.4 
»toro.: nalmolinso!rctoitumik. t. 	' lit '.1%, 
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I 1 	30. PERIODOS brAPO Mi bt  y DyLccoat 
LE 50.5071049.5  

32. CAJA, FO IDO 0 ENT11,40 A LA CUAL 13 REALczaRcar 
1.05 APORTES. 

33. itunA3 QUE RE3nmor on  EL P1111000 ... =: 
. poni 

' I 	1 	00100 . 	1.5•85. 
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i 	1:112 1 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Ciudad y lecha de expedición certificación: 

FORMATO No. 1 	 Bogotá, D.C., 15 de septiembre de 2008 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 

Certificación de per Mos de strcutacion laboral para bonos Penstonales y Pensiones 
	

Ros 	I 	de 	I  

DiliganCim este (enluto de acuerdo so especificado en el instructiva. 	 Numero corsecttvol 
	

216.29E5 
A.I0ENTFICACION DE LA ENTIDAD QUE ERTFCA 

1. Nombre o Ratón Social: 	¡SECRETARIA DISTFUTAL DE HACIENDA 12 NiTI 	899.999.061 9 

3. Dirección 1CRA 30 N' 24.90 4. CI u dadIBOGOTA D.C. Código Dane 	1 	I O O 1 

6 Departamento 	CUNDINAMARCA Código Déme 11 

6.Telefono 1( 1 )3 38 51 82 7. Fas 	1( 1 1 3 38 67 DO EXT. 5654 10. USAR: lynew.shd.00v.co  

B.O NTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTF CA TEMPO 

9. Nombre o Rozón Socia?: 	SECRETARIA OISTRITAL DE HACIENDA 	 110. NIT: 899.999.061.9 

I/. Dirección CRA 3014•  2490 12. Ciudad: 	!BOGOTA D.C. Código 	[ 	I a I 

11 Depernmento 	CUNDIYAMARCA Código 

Sector Publicó Nacional 15. E.MMI: 	www.shd.liov.co  
14.SeMor X Sector Plielco °apea/mente:o Dernial 15. Tebrono. 	1 1 11 38 Si 82 19. Fecha en que entro tel DM' Mes Arlo 

17. Fax; 	( 1 )3 38 57 00 Ex/ . 1154 vigencia si 50A Para ese 40 a 1095 (Marca, 
cofia une) 

Sector pONito Municipal 
ernpbeedor 

Entidad pnaada 9,10  respondo  PO,  sus Pensiones 
ENTIFICAC ION DEL TRABAJADOR C.1 

19.A pallitfoa yNombres completo. deitretWador: 20.0 °unen,* de identidad 21. Fecha de Nacimiento 

ORJUELA DE MURLLO BLANCA CECILIA 
711 I 	i DCI. XICEI 	Ni7  1 Di. Mn o 
NO: 20.306.744 1 3 1941 

l 

' 44C11~011011, hfeet/INPIP.Alnem~ (09kienclas en oteo epa te persona ame o My* DOS, deld e kleneks0á1 assiCiitiog 	•.. • 

nAnladoi 1940Mine ~SO* *I tite • •••.m .• adiaba% ikaillutor.. 
c., • Inr:C ' CE 	s iliNI7 	' 

O. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PERSONAL O PENS/ON (Si falta espacio utilice boja adicional firmad. con el mismo numero conncuilvt 
r de acuerdo con lo esLotla en el Anicuo 3 de. Decreto 1740 de 1995 adicionado por el MERAD 3 del Decreto 15'3 de 1998 

II. PER1012(312 el viNcuuncioN LABORAL 
25. EN TOA() EMPLEADORA 27. Cargo /001eniacionea 

29. NTERRUPCIONE2 LABORALES NO 
REMUNERADAS (pa cada penad 1 

29 Total de 
sea de 
hternapcion 

 
DESDE HASTA DESDE HASTA 

Ola mea Año Ola Mes AM Ola Mea A ño Dta Mes Año 

20 8 1974 A 7 1931 S.D.H. SECRETARIA EJECUTIVA III 6 4 1978 13 4 1978 8 

a .5-Liu 
3 

o 

4 
: giiiii 

5 
0 

o 

7 
0 

E APORTES PARA PENSIONES correspondientes las vinculaciones laborales dita a az n la teccion an e tu 

Se taita espacio a 'a ad'clon a firmada con el mismo numero consistid' yo) 

30. PERIODOS DE APORTES Si. Al. 

Ir DESCONT0 
Pata 
LIGURIDeD 
SOCIAL? 

emPLEASOle dna 32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTX)A0 QUE RESPONDE POR EL  
PER1000 

CE LA 
LaresarluL DESDE HASTA 

Ola mas Año Die frin Año Nombre NIT o Código Nombre 
NIT "ft,,CA 

1 20 8 1974 8 7 1981 Si Caja de Previsión Social 599999093-4 %Mei, 860041163-8 No 

I :1111V 41111 

1..4  
6 

li. 
- 

7 
FTRARAJADORES MIGRANTES: Clifidenerar an caso que se estén cenifieendo tempos para 	n trabajador mi/junte. de acuerdo a lo estipulado en el Ama 1o20 del 

    

gnomo ina da 1995,  modificado  por •I Articulo 9 del Decreto 15 3 da 1990. 

L---, 36 Numero de semanas electvarnente laboradas por *ñor 	r 

 

 

SI 
No 

-^ 

 

35. Es trabajador pi primita 

   

O. 	DR ACION SOBRE PENSIONES E INDEMNPACION SUSTITUTIVA (La información de seta sección es da cachetee J'atinente informativo, y solo debe ser 
diligenciado silo entidad eiu• npicie la certificación, llene pruebas de la pensión e la mal se hace (venden). 

37. ¿Al ummador pan *I cual se expele este cenit IceoMn le fue °torpedo una indemnIzecen sustitutiva 

por ese entidad o actulmente la está 'remando? 

.18. ¿El trebejan:Por para el ciad s• expide cala Certificación fue o esta pensionado por esa anudar o 

actuelmOntit le está tramitando? 

Si 
inderrnizacion ustitdbve en t e.  

Si 	DON o 
Pensión &Matunga • 

e- 	 412" 

39. En casco, haber respondido "SR o 'Pensión en tramita" en el ounlo  entonó/. ¿Que tipo de pensión ocie MONO? 'rr 

Veec 	 dudad& 	 S.g"11C/0,1 pot cebo 	 40. Resol uckin da pene Ir:No. 	rt  
41. Fecha de Pensión -.  CD Priva/tez 

	
SLIZUJClon 

Muene 
	

Pensitin graos 
utilacon az' sortea .55 

Retro Por 'teS4  

011~,~1:310rstffigtisa~~ise..s,  
. 	44. PM de sottdad quité pensionó  

IMPORTANTE: SI el frabajader te vincule antes del 1 de Julio de 1992. estaba activo a 30 ele Junio de 1092y este formato es pare.Ebrti tic ir flefiefiLo‘Paira'Boineeenalo al. 

a• ose diligenciar y fin ese et formato "CERTIFICACCIN DE SALARIO BASE PARA LCUIDACION Y EMISION DE7130NOS PERSSON/11E17z: i:72 

Aceptarnos que cualquier Mis 	n asi.lnformaclón nos hará acreedores efes sanciones del articulo 54del Decreto, TurnS --) 	S- 

La elfo 	conferida en esta CertifIcgiób reemplace cualquier otra expedida en tecnarterlor. 	- 	
Qj CO t-tr 

m 	. 	. .  
,-.J.-- 	 ..... 	, .. ,,,

..
Q,  ,.ro.  dos) mu 	 , 	

...  ro 771.241 e 	 i 	c' 	- 	 •// 	1  JOSE LUE RODRiGUEZ CANAL 

Funcionario competente para cart/fler 
CC: 	12.969107 

ELABORO: o 
REVISO: 

Obósnecionts: 

funcionado 	Cargo 	 'Acto edrdpIsiraX tu ;:if echa de:Walter) 

• rt 	̀-7 •  

C-,  Y-  -Y  
"e 

R 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

	

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 	Caread y techa de expedición cenificación 
Grupo Archivo General 	Bogotá, Miércoles, 09 de Febrero de 2011 

FORMATO No. 1 

	

CERTIFICADODE INFORMACION LABORAL 
	

Hoja _l_de _2_ 
Certificación de periodo de vinculación laboral para Bonos Pensionaba y Pensiones 

Número de Consecut vo. *50771 MOSGDAGAG-12.13 

Libertod y Orden 
Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo 

1 

2 

4 

5 

6 

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1.Nombre o Razón Social 	 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 	 2. NIT 	 899.999.003-1 

3.Direccién Carrera 54 No. 26-25 Ciudad BOGOTÁ Código Dane 

CAN Departamento 	 CUNDINAMARCA 	 Código Dane 
fI 

Teléfono ( 57-1) 3150111 Fax 	( 57-1') 5705037 	 8. E-Mail• 	archivo0mIndefensa.00v.co  

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA EL TIEMPO 
9 

1,› 

-nbre o Razón social 	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 10. NIT 899.999.003-1 
rebbón 	 Carrera 54 No. 26-25 Ciudad BOGOTÁ Código 

CAN Departamento CUNDINAMARCA Código 

Teléfono: 3150111 
Fax: 5705037 

14. Seo oi l' 
(Marcari 

solo uno) 

X Sector Público Nacional 

Sector Público Departamental o Distrito! 
Sector Público Municipal 
Entidad Privada que responde por sus pensiones 

16.Fecha en que entró un 
	

Ola 
vigencia el SGP para ese 

empleador 

E-Mait archlvo(Wmindefensa.nov.co  

01 
Mes Año 
04 	1994 

19. Ape lirios y Nombres completos del trabajador 	 20. Documento de Identidad 21. Feche de Nacimiento 
TI 	n CC 

ORJUELA RINCON BLANCA CECILIA 
No. 	20.306.744 

E CE Z NIT 

- 

Dio Mes Año 

01 03 1941 	' 

C1. Datos de Identificación sustitutos (diligendiár en oasp.  .que la perionS lenge.:2 Sra tenido dinos dell:lenificación Sustitutos 
22. Apelllá oS y Nombrep del trabajador.:' 

ORJÚELAvg MUR ILLO.  IONCA csgemi ', ' 
- 

. ' .%,‘ 	:',23: TipddocuMento Sustituto " ' 24. No. Doc. Sustituto 

17 	1-2-1 C.0 in CE in 
Taita espacio utjlice hoja adicionalmacla con el mismo numero consecutivo) 

Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3° del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Aniculo 3° del Decreto 1513 de 1998 

25. PERIODOS DE VINCUIACION LABORAL 

28 ENTIDAD 
EMPLEADORA 

27. Cargo / 
Observaciones 

28 INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo) 29. Total 

de dias de 
'Meneó 

DESDE HASTA DESDE HASTA 
Mes Año Día Mes Año Ola Mes Año Ola Mes Año 

1,11) 03 1961 • 01 01 1965 • EJERCITO ADJUNTO 
QUINTO 00.0 

2 

3 

4 

5 oe<' <CC_ 
6 

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior. 	 -o 
30 PERIODOS DE APORTES 

EMPLEADO SE 
LE DESCONTÓ 

SEG 	DAURID 
SOCIAL? 

v.,. v 	o v “ v 

32 CAJA, FONDO O ENTIDAD A 
LA CUAL SE 

APORTES 
REALIZARON LOS 

31. 
	

AL 

vvv.ovuuvv, 	 t ••• 	...V. 	'n 
..,, 	&i, 	V, sSi• 

33 ENTIDAD QUE RESpONCIENerbEit‘..  
PERfopo i 	„f.?", 	.z...., 	.::, 

( 'I 	ni, 
EF100,q, 

 , 	• DESDE HASTA 

Ola Mes Año Dla Me 
S 

Año ' 	Nombre NIT o Código 
i'.i'...• 	0., '' ...14) le 1/4, 	1  

---- ---- ---- ---- --- ----- NO Ministerio de., • Afis,:d 
Defensa Nacidsriiire:1 

C..- 	k) ....) 
•••, 	Ar  

\‘'' 
NO' 

49,29993 1,</-41 

..,- 
NO S.? 

	

'''' 	< -1-.'" 

	

.97...t, , 	,.. si 
— — — -- -- NO <•• 	X, 	,..-.., 

--- ---- ---- --- ---- ---- NO SI 
-- — -- ___ — NO 	• SI 



libertad y Idos 

Hoja _1 de 2 

AÑO: 1965 MES: 01 01 29 FECHA BASE: DIA.  

24 ¿El trabajador estaba activo a 30 de Junio de 	(Marque 
1992? 

25 	El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? 

(Marque con una X) 

con una X) SI 	 NO 	X 	(si en la casilla 24 marcó 'SI', pasar a la casilla 29) 

(si diligenció la 
26 	a 

Día 	Mes 	Año 

SI X 26. Laboró hasta 	01 	01 	1965 
casilla 	pasar 

la casilla 29) 

NO Si marcó 1I-JOI' en la casilla 25, pasar a la casilla 27 
Ola Mes 	Año 

27. El trabajador se hallaba suspendido o en licencia no 
rer fletada A 30 de Juniof92? (Marque con una X) 

La r ECHA BASE será: El 30 de Junio de 1992, si a esta techa el trabajador se encontraba activo, ola Fecha de Retiro, si el trabajador se desvinculó antes 
del 30 de junio de 19920 si se encont aba en licencia o suspendido, la techa de la suspensión o de inicio dala licencia, 

--I> 28. Fecha de inicio de licencia o suspensión Si 

NO X 

or 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 	Ciudad y lecha de expedición certificación 

Grupo Archivo General 	Bogotá, Miércoles, 09 de Febrero de 2011 

FORMATO No. 2 
CERTIFICADO DE SALARIO BASE 

Para calcular los Bonos Pensionales de las personas incorporadas al Sislema General de Pensiones 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo 	 Número de Consecutivo.  *50771 MDSGDAGAG-12.8 

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD OtiE CERTIFICA  

1.Nombre o Razón Social MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 2. NIT: 899.999.003-1 

3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTÁ 
	

Código 

Carrera 54 No. 26-25 CAN 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

7. Fax (57-1) 5705037 8. E-Mail: archivoemindefensa.crov,co 6. Teléfono ( 57-1) 3150111 

E CERTIFICA SALARIO BASE 

9. Nombre o Razón social: 	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 	 10. NIT.. 899.999.003-1 

11. Dirección 

Carrera 54 No. 26-25 	CAN 

Ciudad: 	 BOGOTÁ 	 Código 

Departamento: 	 CUNDINAMARCA 	 Código 
- 

Sector 	x Sector Público Nacional 	Sector Público Departamental o Distrital 	Sector Publico Municipal 

Teléfono: ( 57-1) 3150111 	 16. Fax: (57-1) 5705037
- 	

17. E-Mail: archiyoemindefensa.00v.co  
- - 	• • • - _. _.......... 

18. Apellidos y Nombres completos del trabajador 19. Documento de Identidad 

TI 	CC 	X CE [ 	[ NIT 

Na 	20.306.744 

20. Fecha de Nacimiento 

ORJUELA RINCON BLANCA CECILIA 
Ola Mes Año 

01 03 1941 

C1. Datos de identificación sustitutos (diligenciaren calo que le persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos 

21. Apellidos y Nombres del trabajador ; ' • 
°NIVELA DE MURILLO BLANCA DECILIÁ . 

_ 

: 	. 	22. Tipo documento Sustituto 	, 	i 23. No. Doc. Sustituto 

TI .71 CD • F-1 CS r71 NIT 7-1 

30. ¿Se hacian aportes para pensiones en fecha SI NO 	X 
X.  Sto NO si se descontó 	Seguridad Social al trabajador, Marcar con una 	 para 

base? 
F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (Si diligencia "SI" en la casilla 31 no es necesarydlligenclar las casillas 32 y 33) 

31. ¿Periodo asumido por 
el empleador o entidad 
rue ns..rra? 

33. ENTIDAD QUE RElelg-fiT EL PERIODO 32. Caja o Fondo: (diligenciar si se aporta a alguna Caja o 
Fondo) Nombra: MinisbYloz)19.* :b1çqsaftagjpnal 
Nombre: ------------------- SI X 	i NO NIT: ;(2. 	91191031 
NIT: ------------------ - 	c..: cp Co ...i 

48'de G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (de nidos por el Decreto 	494 	£:- 
1., 

La vinculación empezó po lo menos un año antes de la fecha de Salario Base 
gi X NO 

¿Cuántos meses de vinculación tiene antes de la fecha 12 1111-- 
en el 	

1/3  10 
Si respondió "Si" 	n-entérfor.Cateallektb 

- 
al a 12. 

Basé? 	Z7 



LUZ MARINA GARZON LOZANO 
C. c., FIA:17.197 -le Sedera, Cunclinainar 

Funcionarl:1.9priptleiPP Jara ocrblear 
>do División de Resurlot Humano F:StoI.Jrlr;H 140. 

tse cerdo 13V i, u UnlinntiOrip 

24105011 
Facha da 

expedición 

• 
Firma 0.31(unc(erur(:: 

.:•„ 

_ 
001  

• 
so 

G e UNIVERSIDAD Di sTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALO . 
e 

WO 	
130" 3 4 

11 
AM% 

Taak"` 
BAN 	g 

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL; 	 .4 
Al 	 att 

1 N.xpl 

Cerlificación de penuins de vhIculacion rara Pensiones y 13o o', Pensiono 	te/ 

f? 	
BOGOTA. D. C.. Sepliembre 28 de 2011 	 I 	CONSECTFTIVO 	ksw.i..,Pri-7 is--,,:pEHI-1/ 

IDENTIFICACIÓN 	DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

re 0 razpwatt:ti 	UNIVER1IDAD pl5TRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 	 12. NI1 

o 
2011,:t-ph 	ii} 

libertad y Orden  
8 9 9 999 2 3 0 - 7 

3 Dit4o5f1 Carrera P40 • 53 	 1Z, Ciudad 	 15. Dennonastto _1922o16 _ 	
. 	- 	,_ 	_ 

Cundlnamarca 
'zFr-rd:a7R-Itriii_719-93 00.-E-xl 26if----  Ti ", 	- 	- 	0191)123 93 00, Ext. 2604 	 If'• E Maii• 

	_ __ _ 	 
/61_01ronmendisintatedu.co. 

9 Non 

IDENTIFICACIÓN 	DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

Un.. u ((ruin social 	UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 	 110. NIT 9 9 9 9 2 3 O • 7 _______12 
11 Orzczion Carrera 7' 40 - 53 	13 Garlad 	B099T941.1  Deparlailunlo 	Cundlnamarca 114 	Socio( 	 Público Distrítal 

E 4153.  .15  jcolstergnmAydtstrilnisOu•ca 	 11.n I aloma /09193 2.5 9300. Ext, 2612 ..___ 	 .. ,. 	_ .., 	_._ 17 FI«, 10911 3 23 93 00, Ex* 2604 
111 racha arr roa (trillo en ugonCU, et SIttema Gen(Ual de Peivi:neS 	 -1996-45610 Oocre-to 348/95. Alcaldla TMayor de 0090t$1  

19 AIe 

°RÁJELA 

IDENTIFICACIÓN 
anda y Nombres completas fiel trebariel 

DE MURILLO BLANCA CECILIA 

DEL TRABAJADOR 
20 Documento de Motilidad 

cc. 20,306.744 
21 Fecha de Nackniento 

1941.01-01 

?.1 jVi.  kora aalualrnenie 	 NO 	21 41 Oeniliczzai'n diluida a. •• 	• 	- 	• 	• parH leilnlile de: CUOTA APARTE 
, 

-..: 	A1 ti 

5. 

C1. 

110(15 y (401(91015 t.usilnurol 

VINCULACIONES 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN SUTITUTOS DEL 

. 

VINCULACIONES LABORALES 

TRABAJADOR ISI la penara Int 

IZS. Documento 

VALIDAS PARA BONO PENSIONAL 

winbilde do nunIII(eP 

do dualidad C C. 

O PENSION 

(Ort-Pliente de uSentklalf( 

1 	20. INTERRUPCIONES 

24 No 

.311.3,1We3 
?N (PIPU PPYPID 

EU, 	as, Mm Die 

lo;'.1 	1992-07.03 

27 e'l cARGO 

Secretad' I 	E 

 
int  Ot Obsamicit,111.4 L'Og‘nin.”3.91, 

e 

1 	DESDE 
i 	rt. 	my,. 	Gis 

1.u.STA 
zlo. 	Men nis 

No up_uv.((n(U.U.: 
cm  Cl PEciCCxX 

, I-  . 
1 
_I-- , 

n _ 

- -h- 

. 
... - . -.... 	. 

- 
1-- 

30 - PER(000 Je APORI ES 
APORTES PARA 

52 ?: n le n014N.:???-,MIMMe0 n. La 
PENSIONES 

.C.«.1. SI .IncuzzpoRu,S(P1/4"Ple..(. 

- 

(E,  FiZricun (1(..e PI: PUNDE PCP: E Pr.P:Up(1 
D 

xne 	1. 

Ifert -D7.; 

 	, 
4C C.43 

((Pta.,. 
..3310 	Mes Ci3 

1902-07.06 

u (.(cu 	 7. 
P.1,* 

Ni) 

Montee NO linrN3re 

UNIVERSIDAD DI:TIRITA. , 

NO 

899939230-7 

atim•sullnE 
can] de.x. 

Si 

i. _ 	 • 
- 

. ..... ____________ 
-- 

__... ________________ 

. - 
___ -- 	- 

- 	--•---- 

- 

- 
-I 

- 

. INfrUNMACION SUORE PENSIONESE INDEMNIZACIONES SUSTITUTIVAS 
'1111 II 	a' SS e:4:1<te eSie 021111.33pciful le fue otorgada une 3ndemildeinión svpitulin up,  epa unldcuig 	 NO 	inddinnalción culi iniiea vis irernill. ...Nnn. 	 .- . :I Ira-rotar-lar para el cual se expide esie certificación fue o esiP pensionado pOr ese entidad, 	 SI 	Pensión Cl', IrárnlIO I110  uii17i RisT5C-- 	TarüLs; 	_ 

40, 	11.1C301M31611 do PenFnn Ne 	 . Tiesto (23.12-9211H Feala do P..411 ión 	-1 	.199107-09 
Tiellif indic O: 1.10 .311 El 11335:pudor fil« i(ensiufiade? 	SI 	43 Einided que le pensionó 	 UNIVERSIDAD DISTRI TAL 	1 	44. 1411 	898992330-7  

Al:n(1E104$ que,Cualqtrier falsedad en esta información nos hará acreedores o las sanciones liet OrtiCtil0 SO del Devoto -1746(9S 
La Información contenida en ocia conilicachan reemplaza cualquier tura expedida en fecha anterior. 



UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

CERTIFICADION DE SALARIOS 

- ..) wkw - 	- 	 O. C.,Novlem e 4 2010 \ 4--
8060/A 

11 y Orden 	Ri  e 	S. 	3,7 	 A 	IDENTIFICACIÓNDE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 	 U 

Noelia olidoe 	VAN 	 FRANCISCO J0Sl DE CALIIA a 	 8 9 9 9 9 9 2 1 0 • 7 	011e04 	 Carrera P4063   

1. Cunea' 	009011 	 Itt 000.114144, 5-449„,, 

1 

j0911 3 23 93 00 Exi. 2612 	R. F."' 
EL CUAL SE CERTIFICA EL TIEMPO 

10911 3 23 93 00. Ext. 2604 	
1 

....... 
9 9 9 9 2 3 11. 7 	 1 

B. 	IDENTIFICACIÓN 

impplr• o 97.91sostat. 	UNIVERSIDAD DIáTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

DEL EMPLEADOR POR .. 
0 9 

ti pasmón 	Carrera 7 40 - 51 	1 is muums 	Bet eta 	ha 0,99,9 	 Cunoinamarcts 	14. Sumen 	 PúaIIco DISIrIIOI 	 ' 

51.6911 	191a11 	e r 	 11,1,1plelopp. 	1091) 3 23 93 09, 	90. 2012 	/ 17  FIP: 	10911 3 23 93 00 	ExL 2604 	 1 

C. IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJADOR 	 ' 

9, 40.0949 y Neutras rammatsns del ItiMajarkt : 

DRJUELA BE MUIIII ID BLANCA CECILIA 

19. Documento le Idenieled: 

C.C. 	20.301144 

20. Facha da NeCimient0 

1941-0101 

20.01 La. 	uelmonto: 20.01 CerthriPeciSil 4111940 a: 0.51.1 tni mae 39. 

CUOTA PART9 NO 

C1 	DATOS DE IDENTIFICACIÓN SUTITUTOS DEL TRABAJADOR (9/ la p,..ena ha ,ershiaCo 457 numere o clowns/so de Ben110/491 

!I Amilidos 4 veme., sosputes• 	 U. Doentnoto Je hisnUce1G.C. 	 23. Ni 

la VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION 

. ..... .. 	 .54 torsv deosmat 	9413101/ el Inseziadut te unsit9 por 
NO A. te etinnt.t 

primera ...n. . 	P 	0 	 ' ' • 	Cr 	' 95 Tm - '` 	9 	- 
114444 dem 	Se IeL6es 0449ms ton y 'O's. 1178  

24.6450 75. Nes 55 	05..oper 'AsOaci 
eatica .. M. P.o. réPPPS 

...... 10 ci o 	a 
resthot 

m 
" 

nu n   it49.944.9 
..pimolueen oto v.” o 

1,11 111110  0143.997 50 SE 127.231 . 	SO 50 60 SO SO 5 25 026 5 1/1 753 3 O 
1991 e0ORS $ 143157 50 50 627135 50 50 SOl 50 00 520.020 318753 30 
1991 _141811391/17 S143.697 500 SO 627.135 50 50 $0 10 90 $25.025 510,753 SO 
151/ oclvlse 1143.661 550 621.235 50 60 50 10 90 $25.026 9(0.703 50 
1991 novionb9 5143.697 50 50 527.235 S O 10 SO 30 SO £21028 $18753 90 
1991 1/475090 5 143,08- 0 

.;2 1 
527.235 90 50 10 5 349 890 50 *25.026 516.753 50 

1997 9.7,0 5103.458 
52 

14.572 $0 10 10 50 $0 $04.320 512.071 50 
k592 12.1749 £102.455 50 $14.572 $0 50 SO SO 30 5l.326 $12.011 $ O 
1992 m0100 $103.450 50 90 914.572 50 30 50 50 50 514.320 572.070 
'992 81911 $ 163 445 SO $ 14.572 30 50 10 312.071 051 

/997 mayo 9097.456 SS 2 50 $14.072 C- :2 5 0 0 3 0 
Ss  til;t1,2296, 

$ 12.07T 
O pr. 3063.455 50 50 5(4.572 0 90 5 4 50 5344,117 O 512.071 

4  0532 eaia 6 lux S 43.922 SO SIII 3 5 686 SO srj $0 0 00 33.620 $3219 A 
1 

SCeplaP105 	06 CUaidular Talad U en sala 1110701 riOn cilla hará er uodor es u Iva sensor es 511 mistito 5.0. del 0ee1010 1740091. 
La Información COM Mda en esta cermet:tetan rece 011a Cualquier Otre 	xpedicla 011190 a en hedor, 

Lin MARINA GARZÓN LOZANO 
C. C. 	51.14797 cle Se0,11.0.1 

SinCblArlOPPntXtent. obra certitcm . 

.czylLt  jts.ca s, 

F' 	fin:1n' 

t sae oliie esn me Recursos HtimOnets  calo ',tu a.lni..1.14sir, 

24romom 
Pocha de 

momdlel.an 

2795noon 
[echa Je 

47Pcouldo 

CIISFOVAtIO 
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ti4 fik.-J-41 
FORMATO No.1 	 .....:. 	. 

<e 	,i:. 

	

4. 9. 	 CERTIFICADO'DE INFORMACION LABORAL 	 Ir 
CerldocacrOn de parados Oe vnetilacron Valgo pera Pensones y do 	P049 	ILIS 	 . C......-  loi:-.-'51. 	-^ 	• 

, 
-----

BDGOTA O.C.. 15 de Julo ole 21116 CONSECUTIVO 	 PFP 0109/2016 	 rAlr 
. 	liariles-~aalSTCACI I. NYCE LKENTIDAD QursitntaiL~Sjit 	Libertad y Orden 

'MINE O rezón social 	 YNIVERSI9A0 DISTRITAL FRANCISCO PDS1 PE CALDAS 2 NIT 	 8 9 9 9 9 9 2 3 0 	7 • 

orreccH 	Carrera r 40-53 4, Ciudad 	Bogotá  15. Pepa arn nio Cundiremos roa 

6 Telelon6; 	1091)3 23 93 00. Ext. 1914 	7 Esa (991) 323 9300, EaL ISIS les Wall' 	 ily 	1, 	qiatj.2.14,,,,,„ 

B. 	IDENTIFICACIÓN :E t.DE ,LA ENTIDAD0(1 CERTI 	 1:4%,FICA 	• 	-.t. ' .1 	Ttr- 	• v - t.,a -..~..1-.54 
1 	1 	' 

9 Name-re o razón Socia' 	 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO .JOSE DE CALDA § 9 	2 PO mi 	 09II/39 	70-1  I 

I 	ChletGhn 	 Ciaren 7.40 - 53 2 elidid 	Oegórá s3 DePa 	 Cundinora  ras 14 Sacros 	 Público Casitas 

15.5 MaitI 	 912„. 	r 	sby 	 16.191M04lo 1091)3 23 9 	00, Exl, 1615 i7 .. 	 (09113 23 93 00, Es. 1610 

18 FeCimit an gua ei rá sIr 990100SIsieolw Gerteral Pe Pealionea 1995.06-30 Decreto 348095, Alcatara Mayos de Bogotá 
mmm-rm. 

C..1 EN11FICTE6N DEL‘TRAFIAJADOla‘aiíjaa~orsWarlaltair,r 
19 Apediti y Normar, onmplelos del Irataiedm 

ORJUELLA DE MURILLO BLANCA CECILIA 

23 Documento de benlbed 

C.C. 20.306.744 

21 Feche de Natimento 

1941-03-01 
Adora actualmente: 	 NO 	21.til Cenit icaCión didgmla a: 	PETICIONARIO 

erlAarr 
Para Pernil, de. 	 BONO TIPO EI O CUOTA PARTE 

' r. . . 1.(— .r..:n 01? DATOS 	iel,TIDCA . o,nbsu 	i,.tos.?EL' TRABA9J.A ,7R"  aSI .. erm"ePn". h'e"  c'amwtbals 

	

a
32 	

Wilitir c'tolot...rreaa  ot "(oc.e'wo  oflr e l'roenlro 

Namb." "n'A°. 123. Documento do Nes/Wad CC 

Z3. VINCULACIONES 
27 IGNORAS 

~ORADAS AL 
H. NTERRUPCIONES 

5.4. 

20. TOM]. DE DIA& 
NO 

REMUNERADOS 
EN EL PERIODO 

INGRESO 
Mu UNION 

isminion~o 

FIETIRO 
Ano Mes 049 

27.0 CARGO 27.o) Omeincimos 
OA DESDE 

Ahu Mes Ola 
HASTA 

Mo No Ole 

1954-12102 1992-07-09 Sozroldria e 

:1 

~e y 	 ApoinSPARAPENSIONES IS 

	

DO PE 	000 DE APORTES 
i 	I 

31 AL EMPLEADO SE 
LE DESCONTÓ PARA 

SEGURIDAD 

- aminionanNaginis 

32. CAJA FORJO O ENTIDAD A U CUAL SE REALIZARON LOS APORTES 13 ENTIDAD DIJE RESPONDE POR EL PERODO 34  PERIODO 4 
CARGO DE LA 

iNGRESID 
mo kin Ola 

I 	i 

RETIRO 
ADD Mes 04, 

1992.01.09 

SOCIAL',  

NO 

~Lie NIT Rombo 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

mi 

9999992334 

ENTIDAD OVE 
CERTIFICA 

SI 

r 

GIYINFCífiidaiDITÍSifilbíj, ()NES iliNDEMNIZACIONES BUSTiTUTAiÁljerniepffillittniri 
< Al 	bajador pare el cual se sig.,o emo cerldicapbn le Fue owngini. u. Indemnizado:1 susiltulive por esa enblacl? NO 	Incrementen sushiulen en hernie 

¿El IstalbiadDi pare el cual se expida egle codificación lux o asió 	misionado por ese entidad? SI 	 , 	
in e _ 

39 	11p0 OE PENSIÓN 	 jubilación 40. Reseruclón de pensbn No. 	 486 25/07/1992 rl I. FeC1y9 de PaiSión 	 09/01/ 5992 
92 	, Tono indicioso. que ehIr,b,Jsdor fue penalniedp, 	9; 43. Entidad que lo pensionó 	 un/nailon Cainita I omiso, ioss de estos 44, mi 	 899999230-7 

Ase:nano/ que c. icruier acodar) Oil MI/ Momias, nos bar. ecreedanotes saneemos de/ rama SO del Develo I 749195. 
ia ...«.,....i.. incoa centi44cien reemp1444 apalee Wo oh... pedida 4. ro, ha lettror• 

1 

LUZ MARINA GARZON LOZANO 
, d. C. 51.637.797 de Bogotá. 

Funcionario 
.itte.  1/4  .. 4.....„1/4 .4. 

Jefe %División de Recursos 
Humanos 

Resolución No. 
173 

.. 

1510412015 
Fecha de 

competente para certificar 1 	r 
i 	. 
, 	l Firme del Funcionan 

Cargo *Acto 
Administrativo 

expedición 
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